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MANUALDECONVIVENCIALABORAL 
 

INSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHU
MANODELMUNICIPIODEYUMBO–IMETY 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 
ElpresenteManualdeConvivenciaLaboralpresentalaconformaciónyfuncionesdelCo
mitédeConvivenciaLaboral,asícomolaformulacióndelaPolíticadeConvivenciaLabora
ldelINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOH
UMANODELMUNICIPIODEYUMBO–IMETY. 
 
ElComitédeConvivenciaLaboraltienecomopropósitocentralmantenerelbuenclimaorg
anizacional,realizandoacompañamientoalaslaboresdelDirector(a)ydemáscargosad
ministrativos,haciéndoseresponsabledecontribuirconlosrecursosypromoverlasactivi
dadesvinculadasalasmedidasdecontrolybienestardelostrabajadores. 
 
LaPolíticadeConvivenciaLaboralcontemplaelprocedimientoatravésdelcuallostrabaja
dorespuedentramitarsusPeticiones,QuejasyReclamos.Delmismomodo,permitefocal
izareidentificarlosconflictosparacomenzaraevaluarlos,adoptandolasmedidasdecontr
olpertinentes.Tambiénabordalagestióndeactividadesencaminadasalaconvivenciala
boral,motivandoalostrabajadoresparahacerlospartícipesentodoelprocesoylogrando
querealicensusfuncionesdeformasegura,tranquila,amenayagradable,respetandolad
ignidadhumana. 
 
ParafortalecerlaPolíticadeConvivenciaLaboral,elComitédeConvivenciaLaboraldebe
rácapacitarseentemasdecrecimientopersonal,comunicaciónasertiva,relacionesinter
personalesyendiversostemasqueabarquenlainteracciónsocial.Enelcasodelostrabaj
adores,estosdeberánmostrardisposiciónacumplirconlopactadoenesteManualypartic
ipardelasactividadesy/ocampañasqueserealicenparapromoverelbienestarylaarmoní
aenlaorganización,fomentandolaculturadelasbuenasrelacionesinterpersonales. 
 
EnelpresenteManualseplasmanunosobjetivos,derechosydeberesorientadosalcumpl
imientodelaPolíticadeConvivenciaLaboral,loscualesseránlabrújulaparallevaralINSTI
TUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHUMANOD
ELMUNICIPIODEYUMBO–
IMETYaserunainstituciónqueademásdebrindarservicioseducativosydeformaciónpar
aeltrabajoalacomunidad,tambiéngenerayfomentaladignidadhumana. 
 
2. PRESENTACIÓNYDISPOSICIONESGENERALES 
 

2.1. Identificación institucional 
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ElINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHU
MANODELMUNICIPIODEYUMBO–
IMETY,esunestablecimientopúblicoconpersoneríajurídica,autonomíaadministrativa,
financierayacadémica,patrimonioindependiente,conlibertaddefirmarconvenioscone
ntidadespúblicasyprivadas,elcualtieneporobjetoofrecerprogramasdeformaciónlabor
alyprogramasdeformaciónacadémica 
 

2.2. Misión 
 
ELINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYELDESARROLLO
HUMANODELMUNICIPIODEYUMBOIMETY,esuncentrodeformaciónqueofrecepro
gramaseducativosparacontribuiralmejoramientointegraldelacalidaddevidadenuestra
comunidad,fortaleciendolascompetenciasyvaloresdenuestrosestudiantesaportando
alcrecimientoeconómicoysocialvinculándosealsectorproductivocomoempleadosoe
mpresarioscongransentidodecompetitividadyresponsabilidadsocial. 
 

2.3. Visión 
 
ElINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYELDESARROLLO
HUMANODELMUNICIPIODEYUMBOIMETY,enel2020seráreconocidoenlaregiónco
moelmejorcentrodeformación,alofrecerunservicioeducativodecalidadconinclusiónso
cial,competente,lograndoquenuestrosegresadosgenerenunimpactoenelsectorprodu
ctivo,comoempleadosoemprendedoresdesuspropiosproyectos. 
 

2.4. Política de calidad 
 
ElINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYELDESARROLLO
HUMANODELMUNICIPIODEYUMBOIMETY,ofreceprogramastécnicolaboralydeext
ensión,fundamentadoenelcompromisopermanentehacialacomunidad,elsectorprodu
ctivoylaspartesinteresadas;conelmantenimientoymejoramientocontinuodeunaoferta
curriculardecalidad,quepermitaasusestudiantesformarseintegralmenteenvalores,co
mpetenciaslaborales,creandounaculturahacíaelemprendimiento;disponiendoparaell
o,depersonalcalificadoycompetente,unacomunicaciónefectivatantointernacomoexte
rna,laprestacióndeunbuenservicioylapermanenteinteracciónconelsectorproductivo;t
odoelloarmonizadoalPlandeDesarrollodelmunicipiodeYumboyelcumplimientodelare
glamentaciónvigente. 
 

2.5. Objetivos institucionales 
 
ElINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHU
MANODELMUNICIPIODEYUMBO–IMETY, tiene los siguientes objetivos: 
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1. Organizar,desarrollar,administraryejecutarprogramasdeformacióntécnicayarticul
arprocesosdecalificaciónlaboralacordesconlacapacidadlocal,lasnecesidadessoc
ialesydelsectorempresarialdelentornoprincipalmenteenlazonaindustrialdelmunic
ipiodeYumbo,sirviendocomoenlaceparalainsercióndelmayornúmerodepersonas
enedadlaboralalosprocesosproductivosenlasempresasdelsector. 

2. Articularprocesosdeformacióntécnicaytecnológicaacordeconlasexigenciasdelse
ctorempresarialdelmunicipiodeYumbo,ydelaregión.Dandocumplimientoalasnor
maspertinentes. 

3. Promoverprocesosdeemprendimientoempresarial,formaciónenlaprácticadeltrab
ajomedianteeldesarrollodeconocimientostécnicosyhabilidades. 

4. Impartircapacitaciónparaeldesempeñoartesanal,artístico,recreacionalyocupacio
nal,laprotecciónyaprovechamientodelosrecursosnaturales,laparticipaciónciudad
anaycomunitariaparaeldesarrollodecompetenciaslaboralesespecíficas. 

5. Articularconelsistemadeinformacióndedemandayofertalaboral,yhacerseguimient
odelainclusióndelosestudiantesyegresadosenlosprocesoslaboralesydeemprendi
miento,utilizandolasplataformastecnológicaslaboralesdelordennacional,departa
mentalymunicipalqueesténdispuestasparatalfin. 

6. Fortalecerlosprocesosdeformaciónquecontribuyanaldesarrollocomunitarioanivel
urbanoyruralparasuvinculaciónopromociónenactividadesdeinteréssocialyeconó
mico. 

7. Actualizar,enformapermanente,losprocesosylainfraestructurapedagógica,tecnol
ógicayadministrativapararesponderconeficienciaycalidadaloscambiosyexigencia
sdelademandadeformación. 

8. Enajenarlosproductosy/oserviciosobtenidoscomoresultadodelasaccionesdeform
aciónintegralenlosprogramasdeeducaciónparaeltrabajoydesarrollohumano. 

9. Celebrarconvenios,contratosinteradministrativos,ycontratosdeinteréspúblico,enl
osque,paraeldesarrollodelobjeto,seanaplicadoslosconocimientosyhabilidadesad
quiridasporlosestudiantesdelosprogramasdeformaciónparaeltrabajoydesarrolloh
umano,loscualessepodránsuscribirconentidadespúblicasyprivadasnacionalesei
nternacionales. 

10. Celebrar,conentidadespúblicasyprivadasnacionaleseinternacionales,convenios
ocontratosinteradministrativos,conveniosdeasociación,contratosdeinteréspúblic
o,contratosdearrendamiento,conveniosdecolaboraciónydemásactosycontratosq
ueseannecesariosparaelcumplimientodelobjetodelestablecimientopúblico,dand
ocumpliendolasnormasdecontrataciónpública. 

 
2.6. Definicióny campo de aplicación del Manual de Convivencia Laboral 

 
El ManualdeConvivencia Laboral 
esuninstrumentoquebrindalasestrategiasyherramientasparaeldesarrollosocioafectiv
odelostrabajadoresdelINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJO
YDESARROLLOHUMANODELMUNICIPIODEYUMBO–
IMETYyelmantenimientodeunbuenclimalaboral.Esundocumentointernoquedescribe
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elconjuntodenormasquerigenlosdistintosestamentosdelainstitucióneidentificameca
nismosyprocedimientosparalaprevenciónyresolucióndeconflictosdemaneracreativa,
pacífica,justaydemocrática.Enestesentido,seconstituyeenunaguíaqueseanticipaala
ssituacionesconflictivasquepuedandañarlasrelacionesarmoniosasentrelostrabajado
res. 
 
Deestamanera, elpresenteManualdeConvivencia Laboral 
seaplicaatodaslaspersonasquetrabajanenelINSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓ
NPARAELTRABAJOYDESARROLLOHUMANODELMUNICIPIODEYUMBO–
IMETY,quienessecomprometenacumplirconloestablecidoenélyenlasdemásnormasi
nstitucionalesqueleseanaplicables.Sucumplimientoacabalidadesfundamentalenlain
tegracióndelosprocesosdedesarrollohumano;enlamanifestacióndelatoleranciayeltra
bajoenequipo;enlaconstrucciónyconsolidacióndelosproyectosdevidaindividualesye
nlavaloracióndelautilidadsocialdecadatrabajador. 
 

2.7. Objetivosdelmanual 
 
ObjetivoGeneral 
 
ImplementarlaPolíticadeConvivenciaLaboralenelINSTITUTOMUNICIPALDEEDUC
ACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHUMANODELMUNICIPIODEYUMBO–
IMETY,y conformar el Comité de Convivencia Laboral, 
paralageneracióndeunclimaorganizacionalagradableyseguroquerepercutapositiva
menteenelbienestarylasfuncionesdelostrabajadores. 
 
ObjetivosEspecíficos 
 
1. Proporcionarnormasquefacilitenlaconvivenciade todos los 

trabajadoresyquepermitaneldiariodesarrollodesusactividades. 
2. Promovereldesarrollohumanointegraldelostrabajadores. 
3. Plantearestrategiasquefacilitenlaintegración,interacciónymotivacióndetodoslostr

abajadores,contribuyendoaltrabajoenequipo,lasbuenasrelacionesinterpersonale
sysentidodepertenenciahacialaorganización. 

4. Focalizarlasáreasdondesegeneramayoracosolaboral,adoptandolasmedidassufi
cientesparaelcontrol,convistasaconstruirunambientelaboralarmonioso. 

5. Efectuarseguimientodelentornolaboralparaprevenirsituacionesdeacosolaboral,lo
grandoquelaorganizaciónseareconocidaporelbienestareintegridadquebrindaato
dossusintegrantes. 
 
2.8. Marco legal y normativo 

 
El presente Manual de Convivencia Laboral se fundamenta en la Ley 1010 de 
2006 que reglamenta las medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso 
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laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo; la 
Resolución 652 de 2012 del Ministerio del Trabajo, mediante la cual se 
establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas; y la Resolución 1356 de 2012 del 
Ministerio del Trabajo que modifica parcialmente la Resolución 652 de 2012. 
 

2.9. Principiosyvalores 
 

Principios 
 

Enelmarcodelaéticadelsectorpúblico,elpersonaldirectivo,administrativoydocentedelI
nstitutoMunicipaldeEducaciónparaelTrabajoyDesarrolloHumanodelMunicipiodeYu
mbo–
IMETY,asumenlossiguientesprincipioséticoscomolascreenciasbásicasparaejercers
ulaboryofrecerunservicioejemplaralasociedadyumbeña,atravésdelmodocorrectode
desempeñarlafunciónpública: 
 

 Elreconocimientodelosderechosfundamentaleseinalienablesdetodapersona. 

 Laprimacíadelinterésgeneralporencimadelinterésparticular. 

 Garantizarelderechoalaeducación,contemplandoelaccesoalconocimiento,ala
ciencia,alatécnica,yalosdemásbienesyvaloresdelacultura. 

 Elrespetoporladignidadhumana. 

 Elreconocimientoyrespetoporladiversidadétnicaycultural 

 Serviralaciudadanía. 

 Hacerunbuenusoyadministracióndelosrecursospúblicos. 

 Rendircuentasalasociedadsobrelautilizacióndelosrecursospúblicosylosresult
adosdegestión. 

 Promoveractividadesqueseansosteniblesconelmedioambiente 
 

Valoresinstitucionales 
 
Honestidad.Significarespetarlosbienesdelosdemástantomaterialescomoespirituale
s. 
 
Justicia.Esdaracadacualloquecorresponde. 
 
Respeto.Significatenerencuentalosderechosdelosdemás,ytenerdignidadparahacer
valernuestrosderechos. 
 
Responsabilidad.Esresponderpornuestrosactosydeloqueellossederiva. 
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Tolerancia.Esaceptarqueotrostienenotraformadeser,deactuar,deexpresarseodevivi
rycomprenderlos. 
 
Solidaridad.Esayudaralosdemásconverdaderasacciones,dondecompartoloqueten
go,yaseamaterial,espiritualointelectual. 
 
Pluralismo.Propicialaexistenciaycoexistenciademinoríasymayoríasdegrupossocial
esquesediferencianentresí,peroquecoincidenenelhechodevivir,trabajaroestarenelmi
smolugar. 
 
InclusiónSocial.Esreconocerenlosgrupossocialesdistintoselvalorquehayencadadif
erencia,elrespetoaladiversidad,yelreconocimientodeuntercerovulnerable,connecesi
dadesespecíficasquedebensersaciadasparaquepuedaestarencondicionesdeiguald
adydisfrutardesusderechosfundamentales. 
 
3. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 
3.1. Definición del Comité de Convivencia Laboral 

 
El Comité de Convivencia Laboral del INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO DEL MUNICIPIO DE YUMBO – 
IMETY, es una medida preventiva para evitar la presencia de conductas de acoso 
laboral en la institución, la cual contribuye a proteger a los trabajadores contra los 
riesgo psicosociales que afectan la salud física y mental en los lugares de trabajo.  
 
El Comité de Convivencia Laboral se encargará de velar por el cumplimiento de la 
Política de Convivencia Laboral que se estipula en el presente manual. Deberá ser 
compuesto por personas pertenecientes a la institución que se caractericen por 
tener las siguientes actitudes y comportamientos: 
 

 Respeto 

 Imparcialidad 

 Tolerancia 

 Serenidad 

 Confidencialidad 

 Comunicación asertiva 

 Liderazgo 

 Resolución de conflictos 
 

3.2. Conformación del Comité de Convivencia Laboral 
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El Comité de Convivencia Laboral del IMETY estará conformado por dos (2) 
miembros: un (1) representante de los trabajadores y un (1) representante del 
empleador. Además, ambos deberán tener sus respectivos suplentes. Al momento 
de su elección, los integrantes de este comité no deben haber sido víctimas de 
acoso laboral ni habérseles formulado una queja de acoso laboral en los últimos 
seis (6) meses. El empleador designará directamente a su representante y los 
trabajadores elegirán el suyo a través de votación secreta y mediante escrutinio 
público. De este mismo modo, deberán ser elegidos los suplentes de cada uno. 
 
El periodo de los miembros del Comité de Convivencia Laboral es de dos (2) años 
a partir dela comunicación de la elección y/o designación. 
 

3.3. Reuniones del Comité de Convivencia Laboral 
 
El Comité de Convivencia Laboral deberá reunirse de manera ordinaria por lo 
menos una (1) vez cada dos (2) meses y extraordinariamente cuando se 
presenten casos de inmediata intervención. En este último caso podrá ser 
convocado por cualquiera de sus miembros.  
 
El INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO DEL MUNICIPIO DE YUMBO – IMETY deberá 
garantizar un espacio físico para las reuniones y demás actividades del Comité de 
Convivencia Laboral. Deberá tener un manejo reservado de la documentación y 
sus miembros deberán realizar actividades de capacitación en: 
 

 Resolución de conflictos. 

 Comunicación asertiva. 

 Otros temas que se consideren prioritarios.  
 

3.4. Funciones del Comité de Convivencia Laboral 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la 652 de 2012 del Ministerio del Trabajo, el 
Comité de Convivencia Laboral se encargará de desempeñar las siguientes 
funciones: 
 

 Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan 
situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las 
soportan. 

 Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que 
se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias 
de acoso laboral, al interior de la entidad.  

 Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que 
dieron lugar a la queja. 



 

 

PROCESO GESTION HUMANA 

CÓDIGO 103.38.02-103 

VERSIÓN 02 

MANUAL DE CONVIVENCIA LABORAL Página 8  

 

 Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución 
efectiva de las controversias. 

 Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar 
y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio 
de la confidencialidad. 

 Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas 
en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado. 

 En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se 
cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de 
Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría General de la 
Nación. 

 Presentar a Dirección de la entidad las recomendaciones para el desarrollo 
efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el 
informe anual de resultados de la gestión del comité de convivencia laboral y 
los informes requeridos por los organismos de control. 

 Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el 
Comité de Convivencia a las dependencias de gestión del recurso humano y 
salud ocupacional de la institución. 

 Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los 
cuales serán prestados a la Dirección de la entidad.  

 
3.5. Funciones del Presidente del Comité de Convivencia Laboral 

 
El Comité de Convivencia Laboral deberá elegir por mutuo acuerdo entre sus 
miembros, un Presidente, quien tendrá las siguientes funciones: 
 

 Convocar   a   los   miembros   del   comité   a   las   sesiones   ordinarias  y 
extraordinarias. 

 Presidir  y  orientar  las  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  en  forma 
dinámica y eficaz. 

 Tramitar ante la administración de la entidadlas recomendaciones  aprobadas 
en el comité.    

 Gestionar ante la dirección de la entidad, los recursos requeridos para el 
funcionamiento del comité.   

 
3.6. Funciones del Secretario de Convivencia Laboral 

 
El Comité de Convivencia Laboral deberá elegir entre sus miembros un Secretario 
o Secretaria, por mutuo acuerdo, quien tendrá las siguientes funciones: 
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 Recibir  y  dar  trámite  a  las  quejas  presentadas  por  escrito  en  las  que  se 
describan las situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las 
pruebas que las soportan.   

 Enviar  por  medio  físico  o  electrónico  a  los  miembros  del  comité  la 
convocatoria   realizada   por   el   presidente   a   las   sesiones   ordinarias, 
indicando el día, la hora y el lugar de la reunión.   

 Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas, con 
el fin de escuchar los hechos que dieron lugar a la misma.   

 Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin de 
establecer compromisos de convivencia.   

 Llevar  el  archivo  de  las  quejas  presentadas,  la  documentación  soporte  y 
velar por la reserva, custodia y confidencialidad de la información.   

 Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del comité.   

 Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el comité a las 
diferentes dependencias de la entidad.  

 Citar   a   reuniones   y   solicitar   los   soportes   requeridos   para   hacer   el 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de 
las partes involucradas.   

 Elaborar  informes  trimestrales  sobre  la  gestión  del  comité  que  incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los  
cuales  serán  presentados  a  la   dirección  de  la  entidad.  

 
4. NORMAS DE CONVIVENCIA LABORAL 
 
El 
INSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHUM
ANODELMUNICIPIO DEYUMBO–IMETY, adoptará los siguientes Principios, 
Derechos y Deberes como Normas de Convivencia Laboral para la prevención del 
acoso laboral, así como facilitar la convivencia de todos los trabajadores, 
permitiendo el diario desarrollo de sus actividades. 
 

4.1. Principios para la Convivencia Social entre trabajadores 
 
El 
INSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHUM
ANODELMUNICIPIO DEYUMBO–IMETY, a través del Comité de Convivencia 
Laboral, se encargará de transmitir y velar por el cumplimiento de los siguientes 
principios, como premisas básicas para mantener y consolidar la sana 
convivencia, el bienestar y la armonía en el ambiente laboral. 
 

1. Principios dirigidos al desarrollo humano integral de los trabajadores. 
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 Cuidar, proteger y valorar la vida de todos los seres. 

 Apreciar y aprender de los diferentes modos de pensar, sentir y actuar. 

 Proteger la dignidad humana. 

 Rechazar cualquier acto de violencia, sea física o psicológica.  

 Recurrir al diálogo con aquellos que se oponen a nuestras ideas. 

 Ser tolerante, aceptando las diferencias del otro.   

 Evitar y rechazar todas las formas de discriminación (raza, credo, 
costumbres, partidos políticos, género, orientación sexual, clase, edad).   

 Respetar la libertad de los demás. 

 Reconocer las malas acciones, enmendarlas y aprender de ellas.  

 Ser honesto en el desarrollo de las actividades. 

 Ser responsable con las labores, así como con las acciones. 
 

2. Principios dirigidos a la integración e interacción entre trabajadores.  
 

 Ser respetuosos en el trato con los demás.   

 Aprender a escuchar y poner toda la atención en ello. 

 Callar cuando se deba hacerlo. 

 Hablar estrictamente lo necesario y dar la opinión cuando se le requiera. 

 Fomentar el trabajo en equipo. 

 Tomar decisiones en grupo a través de la concertación.  

 Lograr la participación de todos en las decisiones tomadas. 

 Hacer del diálogo el punto central de la comunicación.  

 Hablar siempre con la verdad. 

 Ser cortés en el trato y siempre saludar con gusto y cordialidad. 

 Ofrecer una disculpa cuando sea necesario.   

 Repeler aquellos actos en que se hable mal de los demás.  

 Participar de las actividades brindadas por la empresa. 
 

3. Principios dirigidos a la generación de sentido de pertenencia y un ambiente 
laboral armonioso.  

 

 Apoyar el crecimiento y mejoramiento continuo de la institución. 

 Transmitir motivación diaria a todos los compañeros. 

 Emular las acciones que van en pro del crecimiento organizacional.  

 Cuidar el entorno y la institución como parte del universo  y la naturaleza.  

 Mantener el puesto de trabajo limpio y organizado.  

 Reciclar y optimizar el uso de los recursos.  

 Conservar siempre el bienestar de la empresa.   
 

4.2. Derechos de los trabajadores 
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Los trabajadores del 
INSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHUM
ANODELMUNICIPIO DEYUMBO–IMETY, gozarán de los siguientes derechos en 
materia de convivencia: 
 

 Expresar las sugerencias necesarias para el mantenimiento del buen clima 

laboral. 

 Participar de las actividades de integración. 

 Ser reconocidos por el buen desempeño laboral.  

 Gozar de una sana convivencia en el entorno organizacional. 

 Recibir un buen trato por parte de sus superiores y compañeros de trabajo. 

 Presentar sugerencias sobre actividades para desarrollar en las integraciones 

al área de salud ocupacional, donde se analizará su viabilidad. 

 Realizar sugerencias sobre el mejoramiento de la seguridad e higiene 

industrial, las cuales serán revisadas y mantenidas en discreción.  

 Contar con un trato equitativo, sin ningún tipo de discriminación.  

 Recibir atención de manera prudente y confidencial al momento de presentar 

quejas por acoso laboral, garantizando las determinaciones suficientes para 

solucionarlas.  

 

4.3. Deberes de los trabajadores 
 
Los trabajadores del 
INSTITUTOMUNICIPALDEEDUCACIÓNPARAELTRABAJOYDESARROLLOHUM
ANODELMUNICIPIO DEYUMBO–IMETY, tendrán los siguientes deberes en 
materia de convivencia: 
 

 Contribuir al mantenimiento del buen clima organizacional.   

 Afianzar y enriquecer las buenas relaciones interpersonales.   

 Respetar a todos los compañeros de trabajo, aceptando las diferencias.   

 Ser  amables al momento de interactuar con los demás. 

 Practicar la comunicación asertiva, es decir, que sea consciente, congruente, 
directa y equilibrada.  

 Evitar bromas o juegos que atenten contra la integridad física y psicológica de 
los demás compañeros.  

 Participar  en  las  actividades  que  realice  la  empresa. 

 Tener sentido de pertenencia hacia la organización. 

 Expresar las necesidades encontradas en relación con el bienestar e integridad 
de toda la población trabajadora.   
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5. CONDUCTOS REGULARES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
5.1.  Procedimientos para solucionar conflictos entre los trabajadores 

 
En el entorno laboral los conflictos son prácticamente inevitables y estos 
contribuyen a la maduración y crecimiento de las personas, pero lo complicado es 
saber encauzarlos para no pasar a consecuencias indeseadas. Los conflictos no 
deben buscarse ni crear ocasiones para que se den y deben ser vistos de forma 
positiva, para tomar conciencia y contribuir al mejoramiento continuo. 
 
En caso de presentarse diferencias o situaciones que alteren la convivencia entre 
los trabajadores y que no necesariamente constituyan conductas de acoso laboral, 
se recomienda tener en cuenta los siguientes pasos para que el evento pueda ser 
solucionado de manera pacífica y no pase a instancias más graves. 
 

 Adoptar una actitud pacífica. 

 Escuchar el punto de vista del otro.  

 Mantener la situación en privado y no hacerlo enfrente de otras personas. 

 Tratar al otro con respeto, sin insultos. 

 Manifestar las situaciones que están causando incomodidad. 

 Evitar la provocación que lleve a la violencia. 

 Mantener la calma 

 Declarar su disposición para llegar a un acuerdo.  

 Ser sincero en el intento de reconciliación.  
 

5.2. Procedimiento para atender las quejas por acoso laboral 
 
Cuando se presente una situación conflictiva que no pueda ser solucionada entre 
los involucrados y conductas que constituyan acoso laboral tales como maltrato, 
persecución, discriminación, entorpecimiento de la labor, inequidad o 
desprotección, tal como lo manifiesta la Ley 1010 de 2006, se deberá seguir el 
siguiente conducto regular: 
 

1) Informar de la situación agravante al Secretario(a) del Comité 
2) Convocar reunión del Comité de Convivencia Laboral 
3) Socialización con el sujeto pasivo y activo del conflicto o acoso laboral.  
4) Análisis de las pruebas. 
5) Tomar medidas pertinentes al caso: Plan de acción. 
6) Realizar seguimiento.  
7) Remitir a la Procuraduría General de la Nación si la conducta persiste o no 

se cumplen las recomendaciones. 
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5.3. Procedimiento sancionatorio 

 
La Dirección del INSTITUTOMUNICIPAL DE EDUCACIÓN PARAELTRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO DELMUNICIPIO DE YUMBO – IMETY será el área 
encargada de tomar las medidas en lo concerniente a las sanciones si es que así 
lo determina el plan de acción a seguir, teniendo como base lo estipulado en el 
reglamento interno de trabajo;así  como  también  lo  descrito  en  la  resolución  
1010  de  2006  en  donde  se especifica claramente cómo proceder.   
 
 


